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CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de febrero de 1993 se ha otorgado ante el Motario Décimo 
del cantón Quito la escritura pública de constitución de “AVENTURA . 
FLYINGDUICIMAN CIA. LIDA.*7 

QUE el Dr. Frencisco Gonzales ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres tyes copias 
certificadas de la misma) 

QUE en al presente trámite, existe inversión nacional, cuyos detalles 
constan en el instrusento público que contiene el acto antes refexidos 

QUe ia referida escritura pública guarda conformidad om el minorando 
e infons No. S$0.11C.DICL.92.589 de 23 de novisubre de 1992 emitidos 
por el Dopartamato de Inspección de Compañias de Responmbilidad Ldmitada 
de la intendencia de Inspección y Control; l 

QuE el Departariato Jurídico de Compailes de la Intendencia de 
Derecho Societario, msdiíante mamorando No. 93.1.1.1.199 de 14 de marmo 
de 1993, ha emitido informe favorable para la continuación áel triimite, 
una vez ue considera que se ha dado cuanplialento a los zequísitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio ds las atribuciones asignadas mediante Resalución 
No. ADI-930H de 8 de marzo de 19933 

RESUELVE: 

e Pan APECGAR la constitución de AVENTURA YLVINGDUICIMES 
CIA. "con domicilío en la ciudaú de Quito, con un capital social 
de S/. 12*000.000,00. divídido sa 12.000 participaciones de 3S/. 1.006,00 
cada una, de confurmidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. a 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que un extracto de la inficada escrátura 
pública se publique, por una vez. en uno de los diarios de mayor circula” 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo del cantón Qui 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
del contenido de la presente Resolución y siente ranón de esta 
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